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lida del buque á la mar y consumar 
primera deserción,

A la vez, ruego á las Autoridades, 
tanto Civiles como Militares, procedan 
á la busca y captura del individuo de 
referencia y caso de ser habido, lo pon

Bachillerato abonarán dos peseras on 
papel de pagos al Estado por derechos
académicos, y dos pesetas también en
papel de pagos ai Estado por derechos 

' de exámen. Las asignaturas de Caligra-

gan á mi disposición, 
Dado en Palma de Mallorca, abordo | 

del Contratorpedero «Cadarso», á 20 de I 
Abril de 1918.—Fernando Broquetas.

Núm. 1347 
REQUISITORIA 

Antich Gorgoll Pedro, hijo de Jaime 
y de Lucia, natural de Paiamós (Gero
na), Ayuntamiento de Paiamós, provin
cia de Gerona, de estado soltero, profe
sión dependiente, veintiún años edad, 
estatura, un metro seiscientos cuarenta 
milímetros, señas particulares, ningu* 
na# domiciliado ulumameate en Maree 
11,4, á quien se instruye expediente por 
su falta de incorporación A filas el pre
sente año, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el primer Teniente 
Juez instructor del Regímiehm de In
fantería Palma número sesenta y uno, 
D. Alberto de Hevia Maura, residente 
en Palma de Mallorca bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde : • .

. Palma 18 Abrii de 1918, —Ei primer 
Teniente Juez instructor, Alberto de 
Hevia,

fia, Gimnasia y Dibujo, abonarán por 
derechos de examen una peseta en pa
pel de pagos al Estado, y una peseta en 
metálico y los timbres correspondientes. 

Segundo. Para mayor comodidad 
de ios alumnos, se les avisa que para 
efectuar el pagá según el anuncio que 
antecede, lo harán en la forma si
guiente:
- Dia L° para los alumnos del primer
año. . ■

Dia 2 ídem ídem del 2.°
Dia 3 Ídem ídem del 3,°
Dia 4 ídem ídem del 4,®
Día 6 ídem ídem del 6 6
Dia 7 ídem ídem del 6,®

id, 
id, 
id. 
id, 
id.

Dia 8 idem ídem los que no hayan 
•podido verificarlo en los días señalados, 

Las horas de despacho serán de 10 A 
12 de la mañana.

Palma de Mallorca á 20 de Abril de 
1918 —Ei Secretario, Magín Verdaguer 
V.® B.°—Ei Director, Joaquín Botia.

Ndm. 1328
CONTRIBUCION URBANA

Núm. 136fi
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES

En virtud, de lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 da Febrero de 1902, los 
alumnos oficiales de este Insoluto, de
berán satisfacer desdo ei día l.° del 
próximo més de Mayo, los derechos 
académicos y de exámeu correspon 
dientes á las asignaturas de que están 
matriculados, en la siguiente forma;

Primero. Por cada asignatura del

Año de igiS al z,0 de 1918 
D, Jaime Ignacio Salón Villalonga, 

Agente Ejecutivo 1.a Zona Palma de 
¡a que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyó per el concepto y periodo ex 
presados, he dictado, con fecha 18 de 
Abril 1918 la siguiente

«Providencia. No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex- 
presán sus des,cubiertos, ni podido rea 
izarse los mismos por el embargo y 
zent-a de bienes, mueb es y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes

á cada uno da áquelles deudores, cuyo ; 
ac 0 se verificará bajo mi presidencia, 
el dia 25 de Mayo 1918 á las once calle 
Vlllanueva 9, siendo posturas admisi 
bles las que cubran las dos terceras 1 
partes del liquido de su capitalización. |

Notifiquese e«t» providencia á los . 
deudores y acreedores hipo ecarios, en j 
su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Gasas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearen tomar ¡ 
parte en la subasta anunc ada y en 
cumplimiento del articulo 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900

1,° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re
lación:
Nembres de los deudores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embarga
das que se ponen á la venta.
D Lu s Martí Ximems, por una fin

ca urbana sita en esta ciudad calle de 
Gavalierla, compuesta de Zaguan con 
altos y casa horno.

La casa horno tiene dos portales 
nú ñero 29 antes 33 y 34 manzana 146 
y el otro sin enumerar, el Zaguán 27 
antes 35 de dicha manzana. Linda la 
integra finoa á derecha con casa de do
ña Francisca Lladó, con otra de Mana 
Bordoy y con la que se describirá, iz
quierda con la de Josefa Moragues y 
fondo con huerto de Catalina Mas y de 
Pedro Marcel.

Resulta dicha finca gravada: Con un 
ce ".so de diez libras ó sean 33 pesetas y 
33 céntimos de anua pensión redimible 
al fuero del 3 con 100 pagadero eh 23 
Agosto; cuyo censo Inscrito con la ins
cripción 12 á nombre de Martin Gurí 
Salas al ser vendido por Jaime Roig 
Arbós A Bartolomé Rebasa Cioqueil en 
unión de vanas ñucas por precio total

de 26 574 reales trece maravedises en 
esóñtora de 15 Enero 1847 ante el No
tar o Don Manuel Sancho, se pactó 
que dentro nueve años debían restituir, 
se los mismos bienes entregando el ven
dedor al comprador el ind cado precio 
cuya venta fué declarada nu'a vo’vien- 
do dicho censo al dominio de Jaime Roig 
Arbós.

Su capitalización 11.425*00 peseta», 
cargas 1210 99 id., valor para la suba*, 
u 10.214*01 id.

A los efectos del art. 142 de la Ins
trucción de 26. Abril de 1900 se notifica 
al deudor Sr. Marti y acreedores hipo» 
tecarios la anterior providencia para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos á loa efectos reglamentarios,

2 .® Que los deudores ó sus causaba» 
bientes y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el pr ncipal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 • Que ios títulos de propiedad de 
lO’i inmuebles están de manifiesto eu 
esta oficina hasta el dia de la celebra
ción de aquel acto y que 
deberán conformarse ci 
tendrán derecho á exigir!

4 .® Que será requisii 
b e para tomar parte en 
les iicitadores deposíte! 
en la mesa de la Preside 
100 dei valor liquido de | 
intenten rematar,

5 .° Que es obligación 
en'regar en el acto la di 
el importe del depósito co 
cío de la adjudicación; 5

6 .® Que si hecha ésta 
timarse la venta por nef 
catario á la entrega del 
mate, decretará la pérdi 
que ingresará en las ar< 
público, 

En Paima á 18 de Abi 
Recaudador, Jaime Igne
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con derecho á ello, las reclamacíonei 
que juzguen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
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Núm. 1295
DEPOSITARI DEL AYUNT.0 DE ALGAIDA

Núm. 1306
DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE 8AN8ELLAS

Núm. 1293
DEP.a DEL AYUNT,® DE MARIA

de la provincia

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de ceta cuenta. . .

Peietu

5O11‘11

6011*11
4561*11

450*00

Ca r a o ........................ . I
Data por pagos verificados en igual irimssii •. - 

Existencia para el trimestre que sigue.. . .

Segunda parte.—Cuenta por Conc. otos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Opcrac oes 
en ei e 

trimes e

TOTAL 
de las 

•peraciones

Propios, » 344 04 244*04
Montes. ....... » > •
Impuestos,........................ 3576*19 3367 91 6944*10
Beneficencia, . , , . , » » •
Instrucción pública, , , , > » >
Conección pública. . , , » » >
Extraordinarios. . , , . 17'96

835*11 
7651* 66

406 86 424*83
Resultas ....... * 335*ii
Rec. para cubrir el déficit. . 992*30 8643*96
Reintegros. » » »

Cargo pesetas.' , 13080*92 501111 1709203

PAGOS
2359*29Gastos del Ayuntamiento. . 841*64 3200*93

Policía de Seguridad. . . , » » >
Policia urbana y rural. . . 480*00 > 480*00
Instrucción pública. , . . » * • >
Beneficencia............... 1193'00 » ir93‘oo
Obras públicas................... 1920*57 > 1920*57
Corrección pública. » > >
Montes. ....... > > >
Cargas................................. 6054*91 3633 (6 9687*07
Ob. de nueva construcción. . > > >
Imprevistos . . . 87 ¡t 160*46
Resultas............................. § > »

Data pesetas. . 12080*92 456r 11 16642*03

En Algaida á 15 de Abril de 1918—El Deposi trio, Miguel
Gomila. — Conforme. — El Secretario-Contadc , 
VanrelL—V.° tí.°—El Alcalde, Franciscd Pujol. ,

Bartolomé

CUENTA del tercei trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pe«etx«

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

878*24
6257*78

6636*02
4792*77

ISáS^ó

Ca r g o,.........................
Data por pagos verificadoi en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Sansellasá 12 de Abril de ¡917.—El Depositario, Jaime 
Llabrés.—Conforme.—El Secr< .ario-Contador, Antonio Verd. 
—V.° tí.®—El Alcalde, Antonio Pons,

INGRESOS
Saldo del 
■rimestr* 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . ........................ » » »
» > >

Impuestos......................  , 253*00 » 253'00
Beneficencia. . . . . . > » >
Instrucción pública, , . . » > *
Conección pública. . . . * \ » »
Extraordinarios................... » » »
Resultas.............................. 3814'40 » 3814'40
Rec. para cubrir el déficit. . 4214'70 6257<7U 10472*48
Reintegros......................... » » »

Cargo pesetas. . 8282*10 6357*78 14539'88

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3868'69

300'00 730'13
400'00

3598*9’700*00Policía de Seguridad .
Policia urbana y rural , , » » »
instrucción pública. . » 50'90 50*00
Benencencia. . , 650'05

937'50
» 650*05

1051*54
225*00

Obras públicas . 114'04
Corrección pública. » 225*00
Montes. , , » » »
Cargas. . , 3113'95 3373*5° 5386‘45
Ob. de nueva construcción. . 481'60 

553'07
» 481*60 

553*07imprevistos , »
Resultas . . , » »

Data pesetas. . 7903'86 4792'77 12696*63

CU1 NTAdel cuarto trimestre
1 rimera parte.—Cuenta de

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en e trimestre de esta cuenta.

Oa e q o ....................
Data por pagi 3 verificados en igual trimi

Existencia pa a el trimestre que sigue .

Segu \da parte.—Cuenta por C<

iNáEasos

Propios, .........................
Montes.
Impuestos, . , , , .
Benehceucia.................... 
instrucción púl ica. , , 
Corrección púb ica. , . 
íxtraordinanof . , , 
Resultas
Rec. para cubr * ei déficit.
Reintegros. . , . , , 

Car fe ) pesetas.

PAlrQS 
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad . 
1 oficia urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia. . . , 
Obras públicas . , , 
Corrección púb’ ca. . 
Montes......................  
Cargas.......................  
Ob. de nueva c nstrucció 
Imprevistos . . . , 
Resultas...................

Dat pesetas

n.

Saldo del 
trimestie 
anterior

Opl

10*58 
»

15*00 
>
»
>
»

573^79 »
"^SSgó'só

3030*66 
»

617*41 
10'00

55o*10 »

4148'67 
»

390'35

8036'19
En María de > 1 Salud á 31 de Diciembre । 

positario, Gabriel Joidá.—Conforme.—El S< 
Juan Caroonell V.0 B.°—El Alcalde, Rafa<

F ^iLMA, — EsCUSLA-TipoGRÁr

^cias que se solicitan, 
■ Norte magnético.
■ puesto se publique 
■'10IAL á fin de que, 
Kenta días á contar 
■1 en ue tenga lugar 
■ten los que se crean 

| las reclamaciones 
■ñas.
■1 de 1918.

Gobernador interino,

wínto Jaraíz
, 1277 

uto D. 
o una 
kuatro

Lorenzo Bi- 
solicitud de 

pertenencias
ion el titu o de «San 
je nombrado terre* 
Garau Gran» pro* 

iros de D. Juan Pas- 
mino municipal de 
guíente designación: 
el horno que se ha- 
Utas del Figueral, 
¡fijo.
pedirán en direc- 
se colocará la 1,*

500 metros al E,, de 
tte 3.a á 4.a 400 al 
al 8., y desde ésta 
medirán 100 metros 

estaca, quedando 
Igono quu contiene 
bertenencias que se 
ose por el Norte

Núm. 1323
Min a s .—Por cuanto D. José Vidal 

Busquéis ha presentado un solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Teresa» en 
el paraje nombrado Son Cladera del tér
mino municipal de Manacor haciendo 
la siguente designación:

Punto de partida la 2.a estaca de la 
mina «Isabel» que en el mismo paraje
tiene solicitada D, Antonio 
Ferrer.

A partir de él se medirán 
al E. y se colocará la 1.a 
1.a á 2.a 500 al N., de 2.a á 
O., de 3.a á 4.a 500 al 8., y 
metros en dirección E., se

Rosselló y

100 metros 
estaca, de 
3.a 400 al 
á los 300 
encontrará

puesto se publique 
[10UL á fin de que, 
Benta dias á contar 
en que tenga lugar 

ten los que se crean 
las reclamaciones

pas.
k de 1918.
pobernador interino,

Vnto Jaraíz
¡ 1278
to D. Clemente Ca
cado una solicitud 
pertenencias de mi- 
itnlo de «San José» 

Ido Son Botch, pro- 
1 Fuscer del térmí- 
ba haciendo la sí-

lia esquina N. O. de 
pon Bosch».
I medirán al O, 400 
k la 1.a estaca; de 
le 2 a á 3.* 500 al

el punto de partida que es la 2 * estaca 
de la mmo «Isabel» quedando cerrado 
un perímetro que comprende las veinte 
partenencías que se solicitan.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 1324
Min a s .—Por cuanto D. Juan Munta- 

ner Barceló ha presentado una solici
tud de Registro de treinta y seis perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «La Buenaventura» en el paraje 
nombrado Son Moraguee, propiedad del 
Sr. Monlau del término municipal de 
Deyá haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el centro del Por- 
cho de Cali y Bains de Bartolomé Ru- 
Uán, situado en dicha finca.

A partir de él se medirán en direc
ción E., 400 metroa y se colocará la 1.a 
estaca; de 1.a á 2.a 600 metros al 8., de 
2 a á 3.a 600 al O., de 3.a á 4.a 600 al 
N., y A los 200 metros de ésta y en di
rección E., se encontrará el punto de 
partida, quedando asi cerrado un peri-

| metro que comprende las treinte y seis 
í pertenencias que se solicitan, orien

tándose por el Norte mágnétíco.
Por tanto, he dispuesto se publiqueM I (i A 4 á ñ * "* *  * — —

kdose el panto de en eete BOLSTiN Of ic ia l  á fin de que, 
- an al formina Ha  HRRRntA Hlaa Aterrado ,un perime 

nencias que se solí 
por el Norte mag

en el término de sesenta dias á contar

.Pu mo  se publique 
¡d ia l  á fin de que, > 
ieota días A contar
l en que tenga lugar 
iten los que se crean

< desde el siguiente al en que tenga lugar 
j sn inserción presenten los que se crean 

con derecho á ello, las reclamaciones

Palma 16 de Abril de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jarais

M.C.D. 2022



2B Cénts. Martes 1.® de Enero de 1918 25 Cénts.
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de Baleares
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D, Alionad XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia 

(Gacetas 28 y 29 de Diciembre')

Núm. 3547

Gobierno Civil
SUHMn TE.VCKN

Llegadas el dia 29 de Diciembre en el va. 
por Rey Jaime ÍI procedentes de Valencia

Harina de trigo. . . t 69.000 Kgs.
Azúcar............................. 10 020 »
Maiz................................ 1.000 »
Alubias........................... 100 »
Arroz............................... 12.000 »
Garbanzos..................... 200 »
Habas tiernas,, , , , 1015 »
Café............................... 160 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
' Jaime 1procedentes de Barcelona.
Harina.......................... 157.200 Kgs.
Azúcar.......................... 8.000 »
Pastáis para sopa. . , 123 1

Sardinas...................... 560 »
Cato..................................... 15,575 >
Terneras........................ 100 cab.

Palma 31 de Diciembre de J917,
El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 3527
Min a s .—Por cuanto D, Román Mu- 

ret Badias ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito y hulla con ei titino de 
«Las Amigos» ene! paraje nombrado 
So* Serralta propiedad de los herederos 
de D. Juan Fioi Durán del térm no mu 
mcipal de Puigpufient haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el pozo de las mi
nas viejas.

, A partir de él se medirán, en direc
ción N., 45 metros y se comeara la 1.* 
estaca; desde ésta, en dirección E , 1U0 
y se colocará la 2.a desde ésta, en di 
lección 8., 400 y se colocará la 3.a, 
desde ésta, en dirección O., 500 y se 
colocará la 4.a, desde ésta, en dirección

400 y se colocará la 5.a, y a los 
*00 metros al E, se encontrará ia 1.a, 
estaca quedando cerrado un perímetro 
que comprende los veinte perteneucias 
que se solicitan; orientándose por ei 
Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á domar 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 21 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer.

Núm. 3534
Min a ,—Por cuanto D Antonio Frau 

Munar ha presentado una solicitud de 
Registro de dieciseis pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «San 
José» en el paraje nombrado carretera 
de Sineu á Santa Margarita del térmi
no municipal de Sineu haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el hito del k lome- 
tro primero de la carretera de Sineu á 
S nta Margarita, punto indubitable y 
d jo,

A partir de él se medirán, en d'rac 
ción N , 400 metros y se colocará la 
1 a estaca; desde ésta, en dirección E., 
400 y se colocará la 2/; desde ésta, en 
direcc ón S.» 400 y se colocará la 3 a y 
á los 400 metros de ésta en dirección 
O. se hallara el punto de partida, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las dieciseis pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 21 de Diciembre de 1917,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 3535
Min a s .—Por cuanto D. Andrés Ros- 

selló Amengual ha presentado una so
licitud de Registro de cuarentitres per
tenencias de mineral ligní o con el titu
lo de «La Bárbara» en el paraje nom 
brado Son Marrón propiedad de D. Juan 
Kosselló de; término municipal de S neu 
haciendo la siguieute designación:

Punto de partida el pozo que hay 
cerca de las casas del prelio Son Ma
rrón, punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción S. 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 300 
y se coiocará la 2.a; d&sde ésta, en di
rección S. 500 y se co ocará la 3 •; des 
de éstas, «n dirección fí. 500 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N. 900 y se colocará la 5.a; desde esta, 
en dirección O 300 y se colccará la 6 a; 
desde ésta, en dirección 8 . 300 y se 
comeará la 7.a y á los 500 metros de 
és a en dirección O. se hallará el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las cuarentitres 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dipuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de seseóla días á contar des

de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á el o, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 22 de D ciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm 3525
Min a s .—Por cuanto D. Román Mu 

reL r  Bad'a ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen 
ei s de mineral ligryto ó hulla con el 
titulo de «Dolores» .en ei paraj ■ nom 
brado Son, Serralta prop'edad de D. Jai
me F ol O ' ver del término muuic pal 
de PuigpuQent haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida la esquina N. E. de 
casa del predio Son Serralta.

\ partir de él se med rán en direc 
ción E. 50 metros y se colorá la 1 * es 
taca; desde ésta, en dirercción N 600 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, en d rec- 
ción O. 100 y se colocará la 3 a; desde 
ésta, en dirección N. 300 y se colocará 
la 4.a desde ésta en direcc ón O. 400 y 
se colocará la 5.a; desde ésta, en direc
ción 8. 600 y se colocará la 6.a; desde 
ésta, en dirección E. 200 y se colocara la 
7.a; desde ésta en dirección S, 300 y se 
colocará la 8.a y á los 250 metros de és 
ta, en dirección E. se encontrará el pun 
to de partida, orientándose por el Norte 
magnético cerrándose así un perímetro 
que compréndelas tremi-a y seis porte 
nencias que se solicitan.

Por canto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en 
el término de sesenta días a contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los queso crean con 
derecho á ello, las reciamacioues que 
juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre do 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 3527
Min a s ,—Por cuamo D, Sebastián 

March Qarau ha presentado una so lici
tud de Registro de dieciocho percenen - 
cías de mineral lignito coa mulo de 
«Antonio» en el paraje nombrado Le 
Torre del término muaicicipal de S^n.» 
Margarita haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida la esquina N. de 
la casa del predio Se Torre.

A partió de él se mouirán en direc
ción N. 500 metros y so colocará la 1 a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 150 
y se colora la 2.a; de^de ésta eu direc 
ción S. 600 y se co ocara la 3 a; desdo 
ésta, en d rección O. 300 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, eu dirección N. 600 y 
se colocará la 5* y á los 15j mecrus de 
és a y en dirección E se encontrará la 
1.a estaca, quedando asi cerrado un pe
rímetro que comprende las dieciocho 
pertenencias qne se so ¡citan; orientán
dose por el Norte magnética.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que. 

en el término de sesenta días á contar 
des ie el s guíente al en que tenga lu
gar su inserción presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 24 de Diciembre de 1917.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

agCCIOM 0£ LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

8. M. el Rey (q, D, g.) por Decreto fe 
cha 17 del comente, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado de 
Tonenfe, vacante por defunción de don 
Nicolás Rey Redondo, á D. Gabriel 
Llompart y Jaume, Canónigo de la San
ta Iglesia Catedral de Mallorca.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento, se están practicando las in
formaciones y diligencias necesarias 
para la presentación a la Santa Sede.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

iros; á propuesta del de Fomento.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Desde ia publicación de 

este Real decre- oen la Gaceta de Madrid, 
se harán extensivas las prescripciones 
del de 7 de Enero de 1916 á todos ios bar
cos mercantes nacionales, quedando 
prohibida su enajenación al extranjero, 
cualquiera que sean su clase y su capa
cidad. La Dirección General de Comer 
c o entenderá en las enajenaciones de 
buques inferiores á 250 toneladas pu- 
dleudo autorizarlas entre españoles.

Art, 2,° El Gobierno dará cuenta á 
ias Cortes del presente Decreto.

, Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
- El Ministro de Fomento, 

Niceto Alcaiá-ZamoFA y Torres
(Gaceta 29 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exmo. 8r.; El excesivo número de re

clutas acogidos á los beneficios del capi
tulo 20 de ia ley de Reclutamiento, que 
eligen servir en Imeudencia, Sanidad, 
Artillería de plaza é Ingenieros, compa
rado con las plantillas que esos Cuerpos 
tienen, ha llamado la atención de este 
Ministerio por causa de las perturbacio
nes que esto origina en la organización 
del Ejército, las que serian mucho mayo
res en el caso de una movilización. Aun
que la citada Ley concede a los referi
dos individuos el derecho de elegir Cuer
po, se entiende que es siempre a coadi
ción de que se cumplan todos ¡os precep
tos que en la misma se estabieceni
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dentro del espirita en que 1a  mism a  está 
inspirada; y comó éste es establecer el 
servicio militar según las neseaidades 
generales del pais y de la organización 
del Ejército, es indudab e que deben / 
irse corrigiendo todos aquellos inconve- | 
Dientes que se vayan presentando en ; 
contra de dicho fin, y que pueden pro- , 
ceder de aplicar con uu amplio criterio 
la Ley de que se trata,

Gomo se detalía en el Reglamento de 
la misma, el destino de los reclutas á : 
un Cuerpo se hace teniendo en cuenta 5 
sus aptitudes y condiciones, contando 
enrre ellas la talla, pero relegada ésta á í 
un lugar secundario, como lo expresan 
claramente sus art culos 378 y 379; y si 
estas circumancias se tienen en cuenta, ) 
cuando se trata de un recluía, en gene- » 
ral, lógico es que tamb én se apliquen S 
á los individuos de cuota, puesto que la ] 
diferencia esencial entre unos y otros, ' 
no es más que la reducción del tiempo ¡ 
del servicio en ñi&s en época de paz; y 
como mientras estos últimos permane 
cen en ellas no pueden dedicarse más 
que á perfeccionar su instrucióu en el 
orden militar, el que no posea de ante 
mano un oficio ó conocimiento útil en 
el Cuerpo especial que haya elegido, no 
tiene tiempo ni para perfeccionarlo, ni 
mucho meaos para aprenderlo; por con
siguiente, no resulta útil en dicho Cuer
po, que tiene que llenar un cometido 
especial dentro del Ejército,

Por todo lo cual y teniendo además 
en cuenta la consideración primordial 
de que los intereses particulares deben 
quedar supeditados á los generales de 
la Wación, y en analogía á la limitación 
que el articulo 455 del citado Reglamen
to establece para el destino á Tufante- 
ria de Marina de los reclutas de cuota 
militar,

El Rey (q, D. g.) de conformidad con 
lo propuesto por el Estado Mayor Cen
tral, ha tenido á bien disponer, como 
aclaración á los artículos 454 y 457 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento, aprobado por Real de
creto de 2 de Diciembre de 1914 (O. L, 
número 219):

1 ,° Para que los individuos de cuoU 
puedan elegir los Cuerpos de Intenden 
cía, Sanidad, Artillería de plaza é Inge
nieros, donde cumplir sus serv cius mi
litares, es indispensable que posean al
gún conocimiento útil en los mismos, ó 
algunas de las p.-ofesiones ú ofic-os que 
se expresan en el articulo 379 del Re
glamento,

2 .° La petición la harán los mozos 
al Jefe del Cuerpo ó unidad en que de
seen servir, el cual Jefe queda faculta
do para su admisión si, á su juicio, reú 
ne las condiciones debidas y la que se 
señala en el articulo síquiente, invitán
dole, en caso contrario, á que elija otro, 
dando á su vez cuenta a la Caja corres
pondiente de la admisión concedida,

Los qne hubieran solicitado ya de las 
Cajas de Recluta su destino a Cuerpo, 
esperarán el aviso de los Jefes de ellas, 
los cuales, en el momento de conocer 
esta orden, darán noticia telegráfica á 
los Cuerpos del número de soiocitantes 
que cada una tenga. A su vez, los Jefes 
de los últimos avisarán á las Cojas ai 
número de los aceptados, para que ésta¿ 
notifiquen á los que deban ser exclu - 
dos, a fin de que elijan nuevo Cuerpo, 
con «rreg-o á lo que prescriben estas 
instrucciones, y dado ei poco tiempo 
disponible, so hará uso del telégrafo pa
ra la trasmisión de unos y otros avisos,

3 o áe umita á un 20 por 100 de la 
plandl a el número de individuos de cuo
ta que pueden ser admitidos en las refe
ridas un dudes y Cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimien o y demás efectos. Dios 
guarde á V. E muchos años, Madrid, 
21 de Dic embre de 1917,

CIERVA.
Señor. .<

(Gaceta 24 de Diciembre')

MINISTERIO DE HACIENDA

* Re a l  Or d e n
Vista la propuesta formulada á este 

Ministerio en 24 del actual por esa Co 

miaar’a general de Abastecimientos, 
s gniflcanio la necesidad de htcer ex
tensiva la prohib eión determinada para 
las substancias alimentic as, combustí- 
b es y p ensos, comprendidos en el ar
ticulo 2.° del Real Decreto de 21 del ac
tual á las subttancias y materias primas 
que en dicha propuesta se determinan, 
por la importancia de su demanda y 
precios en el mercado, asi como porque 
pudieran ocasionar escasez de manteni 
miento la libre transacción de aque
llas.

S. M. el Rsy (q, D g,) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro
puesto, que se haga extensiva la pro» 
hibic ón señalada en el art. 2.° del Real 
decreto de 21 del actual, á las substan
cias y materias siguientes;

Avena y las harinas de judias: lente
jas, habas y garbanzos,

Las esencias propulsoras para los 
motores detracción, ó sean el petróleo, 
gasolina, benzoles ligeros (cuya carac
terística son 90 por 100 de. riqueza, y 
densidad 0.880), bencinas y demás pro
ductos sim lares, bien puros ó mezcla
dos con alcohol ú otros productos

Nitrato desosa; sulfato amónico, su 
perfosfatos de cal, cloruro y sulfato de 
potasa, asufre y, en general, todos los 
abonos químicos.

Las semillas destinadas á la alimen
tación del ganado, no comprendidas en 
el Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Diciembre de 
1917.

J, VENTOSA.
Señor Comisario general de Abasteci- 

m en tos.
(Gaceta 29 de Diciembre)

SEOCIOÜ PBOVINCUL
Núm. 3580 

1 INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

í Venciendo en 15 de Febrero de 1918 
f! un trimestre de intereses de la Deuda 
, Amortizadle al 5 por 100 correspon 

diente al cupón número 67 de los títu
los definitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y n.° 3 de las carpetas pro
visionales de la emisión de 1917 y los 
títulos de la expresada Deuda y emi
siones a morí zados en el sorteo que se 
verificará el día 15 del mes de Enero 
próximo, cuya relación nominal por

. seríes aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrii, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud de 
la autorización que se le ha concedido 
por R. O. de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde el dia l.° de Fe
brero próximo se reciban por esta De
legación de Hacienda, s n limitación de 
tiempo, aunque si sin perjuicio de ate
nerse á lo dispuesto en el art. 26 de la 

, ley vigente de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, los 
referidos cupones y los títulos amorti 
zados de la citada Deuda y vencimien
to, observándose para la presentac ón 
de facturas las mismas reglas que en 
anteriores vencimientos, haciendo pre
sente que los titu os amortizados debe
rán 'presentarse endosados en la si
guiente forma. «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso». Fecha y|firma del presenta
dor; y llevarán unidos dichos valores 
los cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

i Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of í- 
¡ c ia l  en cumplimiento de lo mandado 

para conocimiento de los interesados.
Pama 28 de Diciembre de 1917.— 

E¡ In.ervemer de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri.

Núm, 8544 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e  a d u a n a s  d e  pa l ma
Anuncio. -A las 11 de la mañana del 

' dia 6 ue Enero próximo, tendrá lugar 
• en los Almacenes de esta Aduana, la

venta en pública subasta del género 
siguiente:

Lote único
Peeeus

18 sacos peso bruto 1425 kilos
arroz á 30 pes Has los 100 kilos, 422 10 

19 sacos envase, uno 0'50. , 9'00

Total. . 431‘10
X33SB —•

Importa la tasación cuatrocientas 
treinta y una pesetas con diez céntimos.

N ,t a : Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de Derechos rea
les.

Palma 29 de Diciembre de 1917.—El 
Administrador, Enrique Alabern,

Núm. 3497
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1917
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
ñores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Peietu

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 1,117*87

Id. 3.°—Policía urbana y
rural. . 41'74

Id. 10.—Obras de nueva
construcción, . 4.205'99

Id, 11.—Imprevistos. . 26'74

Total. . 5.392'34

En Palma A 17 de Diciembre de 1917. 
—Aprobado - Así lo acuerda el Ayun
tamiento en sesión de hoy.—El Presi
dente accidental, Francisco Rover. — 
El Secretario, Benito Pons. —P. A. de 
la Comisión. — El Secretarlo, Rafael 
Alorda.

Núm. 3452
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o .—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Aiou Rigo pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctri- 
so de un caballo de fuerza en la casa 
n.° 250 sita en la carretera de Mana- 
cor (Barrio «La Soledad») destinado á 
romper almendras á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de este Excmo, Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de es e anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de recia 
mación.

Palma 19 de Diciembre de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Rover.

Núm. 3468
Fo me n t o . - Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio Bosch Mascaró 
pidiendo permiso para instalar un mo 
tor eléctrico de treinta caballos de fuer
za en la casa sita en una casa sita en 
la calle Desamparados destinado á la 
industria de aserrar maderas, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamien- 

Ito, por espacio de 15 dias, contados des- 
_ de la publicación de este anuncio en el 
!B. O. de esta provincia, á efectos de re

clamación.
¿ Palma 20 de Diciembre de 1917.—El 
I Alcalde, Francisco Rover,

_____

Núm. 3498
Fo me n t o . —Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Francisco Ripoll Magraner 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor á gás pobre de 125 caballos de fuerza 
en la fábrica sita en el camino viejo 
de Buñola denominada «La Fertiliza- 
dora» además un motor eléctrico de 60 
H P., otro motor de 25 H. P., tres 
id. de 12 H. P,, dos id de 3 H. P., 
á tenor de lo prevenido- en las dis
posiciones vigentes, se anuncia al públi
co que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excmo. 
Ayuntamiento, por espacio de 15 dias,

contados desde la publicación de este de, 
anunc o en el B. O. de esta provincia, cret 
á efectos de reclamación.

Palma 22 de Diciembre de 1917.—El Tí
Alcaide, F. Rover

Núm, 3348
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de este pueblo para el año 1918, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación durante cuatro días 
á contar desde el siguiente al de la in- 
serc'ón de este anuncio, en el B. O. de 
la provincia y finido que sea, ninguna 
sera atendida.

Santa María 10 Diciembre de 1917. 
-El Alcalde, Jaime Roig,

Núm. 3349
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el padrón de la prestación 

personal de esta villa para el próximo 
año de 1918, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á efectos de reclamación por término 
de ocho días á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Santañy 10 Diciembre 1917.—El Al
calde, M guel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Num. 3466
Terminados los repartimientos déla 

contribución territorial por rústica, co
lonia y pecuaria y urbana de este tér
mino municipal para el próximo año 
de 1918, permanecerán expuestos al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ay untamiento por 
término de ocho días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O. de la provincia.

Santañy 19 de Diciembre de 1917.— 
El Alcaide, Miguel Olar.—P A. de la 
J. P. —El Secretarlo, Juan Verger.

Núm. 3508
Formado el repartimiento vecinal ee 

consumos que ha de regir durante el 
próximo año de 1918, permanecerá ex
puesto al públioo á efectos de reclama- 
c’ó en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días hábiles 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 
B. O de la provincia,

Santañy 23 de D ciembre de 1917.— 
El Alcalde, M guel Ciar.—P. A. de la 
J. P.—El Secretario, Juan Verger.

Núm. 3350
AYUNTAMIENTO DE GAMPa NBT
El prodrón de cédulas personales 

para el año próximo, estará expuesto 
al público á efectos de reclamaoión, en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
ocho d as á contar desde el siguiente al 
déla publicación de este anuncio en el 
B O. de la provincia.

Campanet 11 Diciembre de 1917.— 
El Alcalde, Nadal Orespi,
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Núm. 8509
ALCALDIA DE Ca MPANET b ®

El padrón de Cédulas personales pa* 
ra el año próximo estará expuesto al c 
púbiieo en la Secretaria del Ayunta- - 
miento por ocho días, á efectos de re
cía mación, desde el dia siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el v 

j B. O. de la provincia.
i Campanet 11 Diciembre de 1917.— 

El Alcalde, Nadal Crespí.

Núm. 3351
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Confeccionada, con arreglo á las dís- 
posiciones vigentes, la matricula in- 1 
dustríal y de comercie de esta localidad, 
para el año 1918, permnecerá expuasta * 
al público por término de diez días, á t 
efectos dereclamación, en el zagnaá de t 
esta casa Consistorial, contados desde el 
siguiente del anuncio en el B. O, de la , 
provincia, I ,

Llubi 10 Diciembre 1917,—El Alcil;
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de, Rafael Perelló.-Juan Jaume, Se
cretario.

Terminada la confección de los repar
timientos por rustica, colonia y pecua 
ría, y de urbana, de esta localidad para 
el año 1918, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por termino de ocho días, a 
efectos de reclamación; contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. Dúdela provincia

Llubi 10 Diciembre de 1917. - El Al 
caide, Rafael Perelló.-P. A. de la 
J, P.—Juan Jaume, Secretario.

Ayuntamiento durante dicho plazo, con 
arreglo á las eond ciones aprobadas.

Esporlas 12 de Diciembre de 1917. — 
El Alcalde, Tomás Mir.

Múm. 3384
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados los repartimientos de la 

contribución terri'orial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término, for
mados para el próximo año de 1918, 
quedan expuestos al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por ér- 
mino de diez dias á contar d^sde el si-
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guíente al de la inserción de este anun- 
, । c o en el B. O. de esta provincia.

Formado el padrón de cédulas per- I Algaida 14 Diciembre de 1917, —E1 
sonales de esta localidad para el año I Alcalde accidental. Pedro F¡oL—El 
1918, permanecerá expuesto al público l gecrQtar$0 Rafael Martorell. 
á efectos de reclamación, en la secre- I -----
taria de este Ayuntamiento, por térmi- | ggg5
no de ocho dias, contados desde el si- I . .guiente, al de la inserción de este anun | AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
ció en el B 0. de la provincia, i Formado el padrón de prestación per

Llubi 10 Diciembre de 1917 —El Al- | 8on&l para ¡gig, qUQda expuesto al pú 
calde, Rafael Perelló,—-Juan Jaume, Be | ^ ,co por ocho dias en la Secretaria de 
cretario. i este Ayuntamiento á efec'os de recia

-  I mación cuyo plazo empezará á contar 
Núm. 3367 I desde el siguiente á la publicación del

ALCALDIA DE PUIGPüSaNT presente en el B. O de 1» provincia.
j La puebia 14 Diciembre 1917 —Ei 

Formados los repartimientos de <M Alcade, Juan Bennasar.-El Secreta 
contribución territorial por rústica, pe I Sebastián Torres, 
cuarta y por urbaná ds este término rio, Sebast.án ierres.
municipal para el próximo año 1918, I
quedan expuestos ai público en la Se j Núm. 3. 8b
Cretaria de este Ayuntamiento á efectos 1 Formalizado por el arquitecto ne 
de reclamación por término de ocho j provincia el proyecto de las nuevas 
días hábiles, contados desde el siguiente calles denom nadas «Genera’ Catoner» 

" ' " ‘ anuncio 1 y fie Isaag Pera » asi como de proion
gación de las del Rosario. Mayor, Asalto 

1917.— | Ancha y Ruido, por acuerdo de este 
I Ayuntamiento del día 9 del actual queda 
I expuesto al público por plazo de 30 dias 
I en la Secretaría del mismo á efectos d * 

Cédulas | reclamación, cuyo plazo contará desde 
para el el siguiente á la publicación de este 

anuncio en el B. O. de la Provincia.
La Pueb'a á 14 de Diciembre de 1917. 

— El Alcalde, Juan Bennasar.—Por 
A. del Ayunt,°—Sebastian Torres.

al de la inserción del presente 
en el B O de está provincia.

Puigpuñent á 12 Diciembre 
El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 3482
Confeccionado el padrón de

personales de este Municipio 
próx mo año 1918, queda do manifiesto 
a! públ co eu la Secretaria de esta Cor
poración por término de ocho dies, con
tados desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante los cuales cual Núm. 3410
qu’er vecino puede presentar las recia I AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
maciones que cjea ODortunas^ Formados los repartim en os de la

Puigpuñent á 18 Diciembre 1917. | contribucjón terri'orial sobre la riqueza
El Alcalde, Migue^Amengual. | rústjcaf pecuaria y urbana de esta vi-

9QQ7 n» para el próximo año de 1918, esta
Núm. i rAn expuegtog ai público á efectos de

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM reclamación en la Secretaria de este 
El Ayuntamiento de esta villa en la I Ayuntamiento, por térra no de ocho 

sesión celebrada el dia de ayer, acordó i dias, á contar desde la inserción -e. 
anunciar un concurso parala adqu si- | presente anuncio en el B O. de la pto- 
ción en arrendamiento de una casa para | v ncia.
el alojamiento del puesto de la Guardia I 8an Juan 15 Diciembre de 1917.-- El 
Civil de esta localidad y habitación A ca'de, Juan Guyá. -El Secretario, 
para el Jefe de Linea. , , I Joaquín Bauzá.

Lo que se anuncia al público, para |
que los propietarios de fincas urbanas I Núm 3424
presenten proposiciones en la Secreta ALCALDIA DE FORMENTERA 
ría de este Ayuntamiento, en el plazo | : .a j a u
de quince dias contados desde la inser- | Terminado el repar
ción de este anuncio en el B. O. | tr bucón terri ona po ft<nri\.rañ

Binisalem 14 D c.embre de 1917.-El i cuar a de esto lérminoformado para el
Alcalde, Gabriel Llabrés. próximo afio de

’ de manifiesto al publico en la secreta 
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias' á contar desde el sigu ente 
al de la fecha de su inserción en el 
Bo l e in  Of iic a L de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el cual, 
no podrá ser admitida ninguna.

Formenteraá 13 de Diciembre 1917. 
—El Alcalde, Bartolomé Mayans.

Núm. 3514
Terminado el reparto de consumos y 

sus recargos de es'e pueblo para el : 
próximo año 1918, permanecerá expues 
lo al público a efectos de reclamación 
por termino de ocho días contados des
de la inserción del presente anuncio en 
el B O. de la provincia.

Binisalem 24 Diciembre de 1917.— 
El Alcalde, Gabriel Llabrés.—Bernardo 
Ribas, Secretario.

Núm. 3374
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo sido declarada vacante la 

plaza de Depositario de fondos de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de ciento cincuenta pesetas desde 
primero de Enero próximo, se abre 
concurso para su provisión para duran
te ocho dias contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en ei B. O. de la provincia * fin de que 
las personas que opten a ella presenten 
flus BoHcitudes en 1» Secretaria del 

que debe-án lo-: solicitantes ser mayo 
res de 25 años y saner leer y escribir.

Alayor 17 Diciembre 1917.—El Al
calde, T. de Salord.

Núm. 3447
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial, sóbrela r que- 
za rústica, colonia, pecuaria y urbana 
de este termino municipal para el año 
do 1918, estarán de man tiesto el públi
co en la 8eÓr taria de este Ayuntara en- 
to, á efectos de leclamación, por térmi
no de ocho días hábiles á contar desde 
la pub icación del presente anuncio en 
ei B. O. de la provincia, transcurrido 
que sea dicho plazo ninguna será aten 
dida, •

Manacor Diciembre de 1917.—El Al
calde, Francisco Gomila. — Francisco 
Nadal, Secretario.

Núm. 34.62
AYUNT.0 DE STA¿ EUGENIA

Formados los repartimien os de la
contribución territorial por júitica, pe 
cuarta V urbana para el próximo año 
de 1918, estarán expuestos a público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ajun’amien o por término de 
ocho dias contados des ie el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O de la prov reía.

S^pta Eugenia 19 D c:embre de 1917. 
— Ei A cuide, Rufiel Vida*.—El Secre
tar o, Antonio Coll.

Núm 3499
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los repartos de consumos 

y arbitrios c-x • ord ñer os para el pró
ximo año 1918 estarán de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuutam en'o A efec os 1e reclamación 
por término de ocho días A contar del 
siguiente anuncio ene B. O de la pro 
vincia.

San Luis 20 Diciembre de 1917.—El 
Alcalde, Manuel Santa Mana.---El Se 
cretano, Juan Sintes

Núm. 3507 
a y u n t a mie n t o d e c a l v ia  

Formado el repar o de arbitrios ex 
traordinarios sobre determ nadas espe
cies de consumos, autoriz *.do para cu 
brir el déficit que resuh* en el presu
puesto ord nano del próximo año 1918, 
estará de manifiesto al púb’ico, en la 
Secretaria de este Ayun am ento, por 
espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserc ón de este 
anuncio en el B O de ¡a prov ncia.

Calviá 22 Diciembre de 1917.—El Al
calde, Mateo Paiicer.

Núm. 3519
AYUNT.® DE ESTáBLIMENTS 

I Formado el reparto vecinal de consu 
I mos de este pueblo para ei próximo año 
j de 1918, permanecerá expuesto al pú 
I bltco á efectos de reclamación en la Se- 
| cretaria de este Ayuntamiento por es- 
I pació de ocho días hábiles contados 
| desde el siguiente al de la inserción de 
I este anuncio en el B. O. de la provin- 
I cia, transcurrido este plazo, se reunirá 

la Junta para fallar las reclamaciones 
I que se hayan presentado por escrito y 
I fas que se produzcan verbalmente en 
| el acto del juicio de agravios 
| Establimehts 24 Diciemcre de 1917. 
I —El Alcalde,, Luciano Alorda.—P. A, 
I dp la J. R.—-Juan Nogqer, Secretario.

Núm. 3446 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Personal.—Acordado por este Ayun

tamiento la provisión de una plaza de
Sepulturero suplente y dos de serenos 
suplentes, cuyos sueldos, derechos y 
obligaciones se consignan en los reg a 
mantos respectivos formados por el 
Ayuntamiento se anuncia al publico pa
ra que los que aspiren á ser nombrados, 
presenten sus solicitudes en la Secreta 
ria del Ayuntamiento durante el térmi- t .
no de quince dias que al efecto se seña- contar desde ei sigu eme al de a publi- 
la y que empezará á contar desde la 'A ......... ... n n aQ
publicación del presente anuncio en el

Núm. 3520
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Terminado el padrón de cédu'as per
sonales pura el próximo año 1918, esta
rá expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por término de ocho dias á

cacióu de es'.e anuncio en el B, O. de 

B, Q. de la provincia', advirtiéndose
la provincia,

San Juan Bautista á 24 Diciembre de

3
1917,—El Alcalde. Pedro Mari. El Se
cretario habiluado, José Mari.

Núm. 3521
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria y urbana de este término 
municipal para el próx mo año de 1918, 
jermanecerán expuestos al público á 

efectos de reclamac’ón en la Secre
ta ia de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias contados desde ei si
guiente al déla inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia,

San Juan Bautista á 24 Diciembre de 
1,917. —El Alcalde, Pedro Mari.-—El Se
cretario habilitado, José Mari, .

Núm. 3417
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Aprobado, en principio la tarifa de 
arb trios sobre los artículos de c< mer, 
b ber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el défici que resalla en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejerqicio económico de 1918, por el 
presente, se anuncia que el expediente 
de su referencia se hallará de manifies
to, po!* término de 10 días en la Secre
taria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contr buyente pueda enterar
se y prodacir las reclamaeicnes que 
estinre pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de a R O Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa do arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas, —Unida
des, uno.—Precio medio, 4 pesetas,— 
Arbitrio, 0 60 id.— Consumo calculado 
durante el afio, 650.—-Producto anual, 
390 00 pese as.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades; uno.—Precio medio, 2 pe
setas.— Arbitrio, 0'30 id,—Consumo 
calculado durante el año 685.— Pro
ducto anual, 205'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades 100 — 
Precio raed o, 10 pesetas.—Arbitrio, 
10 id.— Consumo ca’culado durante 
el año, 27.224. -Producto anual, 409'50 
pesetas.

Artículos: Leche. — Unidades, 100 
irros.—Precio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, l‘5O >d.—Coosu uo calculado 
durante ei año, 52.676. — Producto 
anual, 790T5 pesetas.

Ar ícu os: Queso. — Unidades, un 
kilo —Precio medio, 2 pesetas,—Arbi- 
no, 0'30 id,—Consumo calculado du

rante e año, 600.—Producto anual, 
180'00 póseles.

, Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas. Unidades, 100 kilogramos—Pre
cio medio, 2'50 pesetas,—Arbitrio, 0‘42 
id. Consumo calculado durante el afio, 
180.000,—Producto anual, 756'00 pe
setas.

Artículos: Laña y carbón. —Unida
des, j.OO kiiógramoa.— Precio medio, 

pesetas.—Arbitrio, 0'30 id.—Consu
mo calculado durante el afio, 117.795» 
— Producto anual, 353*38 pese’as.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
100 k iógramos. — Precio medio, 10 pe
setas.—Arbitrio, 2 id. Consumo cal
culado durante el año, 8.790.- -Producto 
anual, 175 83 pesetas.

Total, 3.259*83 pesetas,
Cosiitx á 15 Diciembre de 1917,—El 

’ Alcalde Presidente, Jaime Arrom. — 
P. A. del A. —El Secretario, Bartolomé 
Cardell.

Núm. 3494
JUNTAS MMNICIPALE8

Relación de locales en donde habrán 
de constituirse las mesas electorales 
en cuantas elecciones hayan de cele
brarse durante eiafio 1918,

IJucliiiiayor
Sección 1.a, Escuela de Niños. Sa

lón.
Sección 2.a, Plaza Iglesia, Escuela 

Graduada, .

1 •
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Sección 3.a, Plaza Mayor n,° 19, 1,° 

EttcueU de iNj&ds,
aeccion 4,», Titulada Escuela de Ki- 

ños, Üouveuio,
Secciouó?, id, Juzgado Municipal id, 
Secc.ou ti,*, ;d La Hemunia id.
Sección 7.*, id, Ainoudiga ó Pesca

dería,
Sección 8,*, Galle Lavaderos núme- i 

ro 40,
Ltuchmayor 5 Diciembre de 19L7.— 

El Secretario, Miguel Vaquen — Visco 
Bueno,~Ei Presídeme, Bernardo To- । 
mas, ■

Núm, 3504 -
Abiza

Sección 1.a, «Ciudad y S. Cristóbal* 
La Escuela pública de n ños, sita en la 
plaza de Alfonso XL1I, u,°2, bajos,

Sección 2,*, «Casino» La escuela pú
blica de niños, sua en la plaza de José 
Pidal, n.° 1, pise 1,®

Sección 3,*, «Teatro», La Administra
ción de Aduanas, sita en la calle de 
Eugenio Molina, n,° 19, entresuelo,

Sección 4,», «Consigna» La oficina de 
Sanidad, sica en la calle ue la Virgen, 
n,° 91, bajos.

Ibiza 5 Diciembre de 1917,—El Se
cretario, Fernando Palerm.—V,0 B,°— 
El Presidente, Cosca,

Núm. 3505
Sansellas

Sección 1,*, Colegio único. Casa Es
cuela .* de niñas,

Secci n 2.*, Colegio único, Casa Es
cueto 1.a de niños,

Sansehas 17 de Diciembre de 1916,— 
El Presidente accidental, Juan Verd,

Núm. 3510
San Juan isautista

Sección 1.a, Sala de escuela de niñas 
de San Juan Bautista,

Sección 2 *, Cana Yaya, San Vicente,
Sección 3.*, Escuela privada de niños 

del Presbítero Coadjutor de San Mi
guel,

Sección 4.a, Cases Novas den Pep 
Furnás.

San Juan Bautista 5 Diciembre 1917, . 
—El Presidente, José Man,—El Secre
tario, Juan Guasch.

Núm, 3511
Algaida

^Sección 1.a, Cochería de la casa Rec- j 
tona, cañe dei Rey n,° 1,

Sección 2.a, Casa Carniceria calle 
Plazuela n,° 6,

Sección 3.*, Escuela de niños, calle 
Mayor n,® z7,

Algaida á 3 de Diciembre de 1917,— ' 
Ei Secre.ado, Pedro R. Carden, — Visto 
Bueno,—Ei Presidente, Pedro M o ra
gúes,

Núm, 3536
Ajloseta

Sección única, La Escuela pública de 
niños,

Lloseta ú 23 de Diciembre de 1917.— 
El Secretario, M.guei Fnn, — V.° B.°— 
Eá  Presidente, Antonio Rosell,

Núm, 3537
Bañaltoufar

Sección única, Escuela Nacional de 
niños instalada en la Piaz* de la Cons
titución n.° 2,

Bañaibufar á 2á de Diciembre 1917, 
—El Secretario, Paulo A.berti, — Visto 
Bueno,—Ei Presidente accidental, Jai
me Albeiti,

Núm, 3585
Monluiri

Sección 1,*, Casa Consistorial, Plaza 
Nueva, 7.

Sección 2.a, Escuela de niños, S. Bar
tolomé, 14,

Montuiri 23 de Diciembr de 1917.— 
Pedro Sampoi Secretario,—Visto Bue
no, Juan Verger.

¡Núm, 3471
Don Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma. 
Certifico.=Que ei limo. Sr. Presiden

te de esta Audiencia, por decreto de 
esta fecha ha acordado señalar para 
dar comienzo á las sesiones del Tribu
nal del Jurado en el primer cuatrimes
tre de mil nueveciemos diez y ocho, el 
día veinte y uno de Enero próximo en 
el local que ocupa la referida Audien
cia, el diez y seis de Marzo inmediato 
en el que ocupa el Juzgado de primera 
instancia de Mahón y el cuatro de 
Abril siguiente en el que ocupa la Ca
sa Consistorial de ibiza,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of io ia L de la Provincia en cumplimien 
to de lo dispuesto en la Ley del Jurado, 
extiendo la presente de órden y visada 
por el mencionado Sr, Presidente y la 
firmo eu Palma á diez y nueve de Di
ciembre de mil nuevecieutos diez y sie
te. —Jaime Sena.—V.e B.®—Jaraíz.

Núm, 3496
Don Domingo Divar Perelétegui, Presi

dente de la Audiencia provincia de Pal
ma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Nicasio Mercader 
Martínez, de veintinueve años do edad, 
hijo de Francisco y de Josefa, casado, 
choutfer, natural de Murcia, vecino que 
fué de esta C.udad, y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en cau ■ 
sa sobre hurto de tubos de la es ufa 
municipal, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la in 
sermón de la presente en la Guceta de 
Madrid, se presente ante esta Aud.en- 
cia ú fin de señalar nuevo día para la 
celebración del juicio oral de ia expre
sada causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des ó individuos de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del refe 
rido procesado, y consegu do lo conduz
can a la Prisión preventiva da esta C.u 
dad á disposición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete,—Domingo Divar,—El Se
cretario, Luis Cauals.

Núm, 3465
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Por ei presente y ampliendo provi

dencia recaída a Virtud de exhorto di
manante del expediente sobre preven
ción de ab-ini-estato que se sigue en el 
Juzgado de igual ciase del distrito de 
Tnana de Las Palmas, se hace saber á 
ios panen.es mas cercanos y a los que 
tengan interés en la herencia del pasa
jero del vapor español «Baimes» D. Ga
briel Goll Bauza de treinta y cuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Lloríto, que talleció ú bordo de 
dicho buque el día primero de Octubre 
ultimo en la travesía de Bahía ú San 
Vicente, la existencia del expresado 
procedimiento, para que puedan instar 
lo que a su ínteres convenga.

Dado en Inca a primero de Diciembre 
da mu novecientes diez y .siete, —Igna
cio de Lecea,—Ante mi, Esteban Ribas, 
Oficial anadiar,

Núm. 3502
D, Jaime Gampamar y Garrió, Jue^ muni

cipal súpleme de esta villa, y como tal 
encargado de este Juagado,por indispo
sición del Sr. Jue^ municipal propietario. 
Por el presente edicto, hago saber, 

que maulante proveído ue hoy fecha, 
recaído, a ios autos juicio verbal c.- 
vil, sigue ante este Juzgado Martin Ra* 
mis Moneadas, casado, mayor de edad, 
cantero y ue esta vec.ndad contra Pe
dro Pons Estel Liabrés, también casado, 
mayor ue edad, hoy en ignorado para- 
deio, sobre pago ue quinientas pesetas 
huy en término de prueba y por su re
beldía ios estrados oe cita Juzgado á 
instancia dei actor se esta ai propio 
Pons Estel Lia orea para que el día vein
te y dos de Enero aei próximo año 1918 

y hora de las nueve comparezca ante 
este Juzgado pura absolver las po
siciones y bajo juramento indecisorio 
que por aqueda parte se formularan y 
sean declaradas pertinentes apercibien
do al demandado que de no hacerlo, 
le parará los perjuicios ha que haya 
lugar y por conforme en el contenido 
de las mismas.

Dado en Muro á diez y nueve Diciem
bre de 1917,—Jaime Gampamar.—Ga
briel Pujol, Secretario,

Múm. 3506j
D. José Miralles Bernabeu, Gapítan de 

Infantería de Marina, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de Ibiza, 
Juez Instrucctor del expediente que 
instruyo por hallazgo de un motor, 
cuatro remos y una vela chica, 
Hago saber: Que ios individuos natu

rales de San Jjb ó  Vicente Tur y Ribas 
y Bartolumé Tur y Tur, han extraído 
del fondo del mar á una profundidad 
de dos metros en el sitio llamado «Cala 
Dorts» de esta Isla el día 18 del mes úl
timo un motor de bote que el día ante
rior se había estrellado contra las ro
cas y cuyo motor tiene las señas sí- 
gaientes. «Palmer Bros» -2—Con dos 
cilindros verticales de unos seis caba 
líos de fuerza con encendido e éctrico 
con magneto en estado inservible.—Una 
hélice algo deteriorada con eje y porta 
hélice.—Cuatro pilas inservibles y una 
rueda de timón rota. Ademas cuatro 
remos y una vela chica sin iniciales que 
flotaban en la mar y que pertenecían á 
dicho bote estrellado contra las rocas.

Las personas que se crean dueñas de 
dichos efecios, se presentaián en este 
Juzgado de Marina dentro dei término 
de treinta días contados desde la publi
cación en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta 
provincia y Gacela de Madrid con los do
cumentos necesarios que acrediten su 
derecho, pues al no hacer reclamación 
a guna eu ei termino indicado, se ha
rá entrega de lus mismos á los halla
dores.

Dado en Ib¡za á diez y siete de Di
ciembre de md novecientos diez y siete, 
—El Juez Instructor, José Miralies,

Núm, 3376
REQUISITORIAS

Morey Estradas Juan, natural de Valí- 
demosa (.Baleares), de estado Casado, 
profesión pescador, domiciliado última
mente en Palma, procesado por el den
tó de contrabando de tabaco; compare
cerá en término de 15 días ante el Juez 
lastrucbor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, Teniente de Navio 
D, Joaquín Reig Aivargonsalez, caso 
de no verificar d.cha presentación será 
declarado rebelde,

Palma 10 de Diciembre de 1917.— 
Joaquín Reig,

Núm. 3377
Más Jaume Sebastián, natural de Valí* 

demosa (Baleares), de estado casado, 
profesión pescador, domiciliado última
mente en Palma, procesado por el deli
to de contrabando de tabaco; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio Joaquín Reig Alvargouzalez, ca
so de no verificar dicha presentación 
será declarado rebelde.

Palma 10 de Diciembre de 1917,— 
Joaquín Reig.

Núm, 3378
Vives Mu,et Juan, nataral de Valide- 

mosa (Baleares), de estado casado, pro
fesión pescador, domiciliado última
mente en Palma, procesado por el den
tó de contrabando; comparecerá en tér
mino de 15 días aute ei Juez lustructor 
de la Oomaudancia de Marina de esta 
provincia, Temen.e de Navio D, Joa
quín Reig Alvargouzalez, Caso de no 
verificar dicha presentación sera decla
rado rebelde.

Palma 10 de D.ciembre de 1917,— 
Joaquín Re.g,

Núm, 3388 .
Pieras Alemañy Bartolomé, Patrón 

que fué del laúd de pesca «8an Juan», 
domiciliado últimamente en Andraítx 
(Baleares), comparecerá en término de 
15'días contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
ante el Juez Instructor de la provincia. 
Teniente de Navio D, Joaquín Reig Al- 
vargonzalez, al objeto de prestar decía* 
ración en causa que sigue por el delito 
de contrabando de tabaco, caso de no 
verificar dicha presentación incurrirán 
en la responsabidad que marcan los ar
tículos 126 y 137 de la Ley de Enjuiciar 
de Marina.

Palma 12 de Diciembre de 1917.— 
Joaquín Reig.

Ferrer Tur Antonio, (a) Grabat, do
miciliado últimamente en Barcelona; 
comparecerá eu término de 30 días an
te el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Barcelona para práctica 
de una diligencia en causa instruida por 
hurto á bordo de la barca «Nuestra He- 
flora de la Gima»; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho plazo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la Ley,

Barcelona 13 de Diciembre de 1917, 
—Ei Juez Instuctor, Antonio M.a Villa- 
lón.—El Becretans, Valentín Ayate,

Num. 3389
Llorens Pedro, Piloto que fué del Va

por n.° 2 de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, domiciliado últimamente 
en Palma de Mallorca; comparecerá en 
término de 15 di *s contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, ante el Juez Instructor de 
¡a Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio D, Joaquín 
Reig Alvargonzalez, ai objeto de pres
tar declaración eu causa que se sigue 
por el delito de contrabando de tabaco/ 
caso de no verificar d^cha presentación 
mcurnrá en la responsabilidad que 
marcan ios art. 126 y 137 de la Ley de 
Enjuiciar de Marina,

Palma 12 de Diciembre de 1917,— 
Joaquín Reig,

Núm, 3404
Sastre Golumorans Pablo, hijo de Mi

guel y de Francisca, natural de Petra 
(Baleares), de estado casado, profesión 
fogonero, de 36 años de edad, domici
liado en Mahon, procesado por deser
ción de buque mercante; comparecerá 
en término de 30 alas ante el Juez lus- 
tiuctordela Comandancia de Marina 
de Cádiz, Teniente de Navio de la Ar
mada, D, Manuel Basiarreche y Diéz 
de Buines, para prestar declaración.

Gad.z a 7 de Diciembre de 1917.—El 
Juez Instructor, Manuel Basiarreche,

Núm, 3405
Tur Clapés Bartolomé, hijo de José y 

Mana, natural de Ibiza (Baleares), de 
estado soltero, profesión marinero, de 
38 a 40 años, domiciliado últimamente 
en Barcelona, procesado por deaerciOn 
de buque mercante; comparecerá en tér
mino de 30 días ante el Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina ae Cádiz, 
Teniente de Navio D. Manuel Bastarre 
che y Diéz de Buines, para prestar de
claración,

Cádiz á 7 de Diciembre de 1917,—El 
Juez Instructor, Manuel Basiarreche.

Núm. 340o
Serra Mesquida Miguel, hijo de An« 

drés y de Margarita, natural de Marrai» 
Xi (Bateares), de estado soltero, profe- 
s.on marinero, de 34 años de edad, do
miciliado últimamente en Marratxí, 
procesado por deserción de buque mer
cante; comparecerá en término de 30 
días ante ei Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de Cádiz, Tenien
te de Navio de la Armada, D, Manuel 
Basiarreche y Diez de Buines, para 
prestar dec.araciün.

Cádiz a 7 de Diciembre de 1917.—El 
Juez instructor, Manuel Basiarreche.

PALM A.— Es c u u l a  • TiFQGBÁriOá
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